COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°46-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CUARENTA Y SEIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL ONCE DE OCTUBRE DEL 2004, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2. MIEMBROS AUSENTES: SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°46-2004 del día 11 de octubre del 2004:

I-   VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°45-2004 DEL 04 DE OCTUBRE DEL 2004

III- ATENCIÓN AL PUBLICO:

DR. GERARDO MURILLO CUZZA 

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL


ASISTENTE TÉCNICA FINANCIERA

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°46-2004 del 11 de octubre del 2004. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°45-2004 del 04 de octubre del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°45-2004 del 04 de octubre del 2004.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO

ARTICULO 3

Se atiende al Doctor Gerardo Murillo Cuzza, Coordinador del Programa de Medicina del Deporte, con quien se realiza una revisión general de la situación actual de su contrato con el CCDRB.

Luego de discutir algunos puntos pertinentes a las funciones realizadas por el doctor Murillo y exponer las posibles modificaciones que se pueden dar al contrato, el Dr. Murillo manifiesta estar anuente a realizar el cambio en sus funciones, manteniendo las condiciones del contrato actual.

Se comenta que la Comisión Técnica es la idónea para confeccionar el adéndum del contrato del Programa de Medicina del Deporte.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Comisión Técnica la redacción del adéndum del contrato del Programa de Medicina del Deporte.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota con fecha 28 de setiembre del 2004, por parte de la Unidad de Cultura de la Municipalidad de Belén, solicitando colaboración para el Festival Cultural y Gastronómico, el día miércoles 17 de octubre del presente año, en las instalaciones de la Escuela España.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al señor Allan Araya G, Director del Area Técnica para brindar colaboración en la actividad.

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 05 de octubre del 2004 por parte de la señora Vera Jiménez Valverde, Técnica Atención Integral, Cen Cinai San Antonio de Belén, manifestando su complacencia por la labor realizada por el señor Juan Carlos Córdoba. Además se somete a consideración la solicitud para que el programa pueda ser impartido en los demás Cen Cinai del país,pues considera muy positiva esa experiencia. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia de la nota al señor Juan Carlos Córdoba e informar a la señora Vera Jiménez que es conveniente enviar una nota similar, a la Municipalidad de Belén y al Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, manifestando su complacencia y la importancia de extender el programa a otras zonas del país.

ARTICULO 6

Se recibe según oficio Ref.6217/2004 con fecha 06 de octubre del 2004 por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, notificando acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°62-2004, del 28 de setiembre del 2004, referente a la aprobación del Presupuesto Ordinario 2005 del CCDRB.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia del oficio a la Asistente Técnica Financiera para su debida ejecución.

ARTICULO 7

Se recibe según oficio Ref.6218/2004 con fecha 06 de octubre del 2004 por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, notificando acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°62-2004, del 28 de setiembre del 2004, referente a la aprobación de la Modificación Externa N°004-2004 del Presupuesto del CCDRB.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia del oficio a la Asistente Técnica Financiera para su debida ejecución.

ARTICULO 8

Se recibe según oficio Ref.6228/2004 con fecha 06 de octubre del 2004 por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, notificando acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°62-2004, del 28 de setiembre del 2004, referente a la aprobación de la Modificación Externa N°005-2004 del Presupuesto del CCDRB.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia del oficio a la Asistente Técnica Financiera para su debida ejecución.

ARTICULO 9

Se recibe según oficio Ref.6229/2004 con fecha 06 de octubre del 2004 por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, notificando acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°62-2004, del 28 de setiembre del 2004, referente a la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°02-2004 del CCDRB.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad copia de la nota a la Asistente Técnica Financiera para su debida ejecución.

ARTICULO 10

Se recibe nota con fecha 07 de octubre del 2004 por parte del Ing. José Luis Zumbado, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, referente a la  solicitud de colaboración en los siguientes aspectos:

1- Servicios del Doctor Murillo Cuzza en atención de lesiones y tratamiento de los jugadores del equipo representativo de Belén de Primera División y Alto Rendimiento, donde se incluya diagnóstico, indicación de tratamiento y  medicamentos de la CCSS, preferiblemente los días lunes.

2- Servicios del Dr, Murillo Cuzza mediante asesoría en los programas de entrenamiento científico y coordinación con los servicios del médico del equipo.

3- Servicios del Dr. Murillo para coordinar la evaluación del Equipo representativo de Belén en Primera División en el Hospital San Juan de Dios.

Lo anterior es fundamental tomando en cuenta los escasos recursos financieros con que cuenta la Asociación. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud y remitir copia de la nota a la Comisión Técnica para coordinar e incluir dentro del adéndum del contrato del Doctor Murillo.

ARTICULO 11

Se recibe informe por parte del señor Félix Porras, del Programa Promotores Recreativos del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, con el tema de Crónica de la apertura calle recreativa barrio San Vicente nuevo.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al señor Allan Araya G, Director del Area Técnica, para que brinde un resumen.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 12

Se envió del oficio AA-492-10-04 al oficio AA-507-10-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°42-2004 y N°44-2004. Además ADM. GL-023-2004.

CAPITULO VI
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 13

El Administrador General presenta el calendario de participación de los Juegos Deportivos Escolares Belén 2004.

Se hace entrega de copia a cada uno de los miembros de Junta Directiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 14

El Administrador General presenta el Reglamento de los Juegos Deportivos Escolares 2004.

INTRODUCCION

LOS JUEGOS  ESCOLARES  son  la  actividad relevante que consecutivamente se celebra  en  nuestro  cantón; es  la actividad ultima del programa de INICIACIÓN DEPORTIVA, programa que se desprende del PLAN GENERAL DEL DEPORTE de Belén.

 Consideramos como base fundamental el que el niño ponga en práctica las destrezas adquiridas durante todo  un  periodo  de enseñanza en las  diferentes  opciones  deportivas  que  se  le presentan, sin dejar  de  lado  las  actividades  recreativas  y culturales como complemento de su formación.

 
Agradecemos a quienes hacen posible la realización de  los JUEGOS  ESCOLARES : Municipalidad de Belén, Ministerio de Educación Publica, Organizaciones Publicas y Privadas, Asociaciones Deportivas de Belén, Instructores y Monitores Deportivos y en especial  a los Centros Educativos  y Padres de familia que con su apoyo hacen posible el éxito de cada justa.

JUSTIFICACION


Los Juegos Escolares se han convertido en un evento de gran trascendencia para la comunidad belemita. Evento que por sus características se constituye en un factor de estimulo y superación para la niñez de la comunidad introduciéndolos en el ámbito deportivo, recreación y las manifestaciones artísticas, factores que en asocio a lo educativo son los pilares en los que se forjan los ciudadanos del Belén del siglo XXI.


Los Juegos Escolares en el cantón de Belén, se deben considerar como un elemento de integración tanto de padres de familia, como de centros educativos, educadores y organizaciones, y otros, en procura de brindar un clima de absoluto respaldo y estimulo a los participantes, sin perder de vista que tratamos con infantes.


La formación básica que reciben los niños en diferentes manifestaciones, les permite participar en un ambiente de sana competencia y de respecto hacia el rival. Así mismo da a la dirigencia, la oportunidad para detectar los valores innatos en procura de contar con un semillero permanente hacia las diversas actividades en materia deportiva.


Basados en los considerándoos anteriores, se presenta el reglamento que regirá las justas, diversificando la participación de los niños hacia nuevos campos que forman parte de su diario convivir, propiciando su autoestima y deseos de superación.

OBJETIVO GENERAL


Lograr que la convivencia por medio de la educación, el deporte y la recreación, orienten a la niñez belemita hacia la sana competencia y la superación como resultado de la fe en si mismo y la lealtad hacia los valores espirituales.

OBJETIVOS ESPECIFICOS


Lograr que los Juegos Escolares se constituyan en instrumento de integración de la comunidad y contribuyan al mejoramiento físico y mental de la niñez del Cantón de Belén.


Lograr que los Juegos Escolares estimulen el desarrollo integral de la niñez belemita en lo físico y espiritual.


Constituir por medio de los Juegos Escolares un semillero permanente de dirigentes, deportistas, monitores, promotores, jueces, etc., para todos los niveles de participación.  


DECLARACION DE INTERES COMUNAL DEL PROGRAMA DE INICIACION DEPORTIVA Y DE JUEGOS ESCOLARES POR LA MUNICIPALIDAD DE BELEN

 TRANSCRIPCION DEL ACUERDO DEL ARTICULO VI DE LA SESION ORDINARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE BELEN EL DIA VEINTITRES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
ARTICULO VI.

PARA :     CORPORACION MUNICIPAL DE BELEN

DE   :     COMITE DE DEPORTES

ASUNTO :   NOTAS ENVIADAS POR EL COMITE DE DEPORTES A LOS 
CENTROS

EDUCATIVOS, CONVOCANDO A PARTICIPAR EN LOS XI JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES.

CONSIDERANDO QUE :

A. La Municipalidad tiene como uno de sus cometidos velar por la salud física y mental de los habitantes del cantón, impulsando al máximo el desarrollo de los deportes, tal y como lo dice el inciso 3, Articulo 4 del Código Municipal, (ley 4574).

B. En el planeamiento y estrategia del Consejo Municipal 94-98, el Programa de Iniciación Deportiva, el cual esta destinado a la niñez del Cantón de Belén, esta como prioridad numero dos.

C. El tener el Cantón una niñez sana física y espiritual, nos garantiza una juventud con las mismas condiciones, la cual será el futuro de nuestro cantón de cara al siglo XXI.

D. El Programa de Iniciación Deportiva, que tiene ocho años de funcionar con éxito y que culmina año con año en la realización de los JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES, es una actividad tradicional la cual involucra a toda la Comunidad Belemita, sobre todo la participación deportiva y cultural de los niños de las escuelas del cantón y lugares circunvecinos.

SE ACUERDA :

Por Unanimidad :

A. El Consejo municipal de Belén declara el "Programa de iniciación Deportiva y Juegos Deportivos Escolares de INTERES COMUNAL."

B. Solicitar a los Centros Educativos : Escuela España, Escuela Manuel del Pilar Zumbado y Escuela Fidel Chaves presenten a este consejo la lista de disciplinas que tengan interés de participar en el Programa de Juegos Deportivos Escolares, teniendo como fecha limite el 16 de junio de 1995; ya que los mismos han sido declarados de INTERES COMUNAL por parte del Consejo Municipal de Belén.

C. Enviar copia de este acuerdo al Ministro y Vice-Ministro de Educación y Patronatos de los centros educativos antes mencionados, Dirección Regional y Comité de Deportes.

CAPITULO I

DEFINICION DE TERMINOS

ARTICULO 1.


Para los efectos de interpretación y aplicación del presente reglamento y sus consecuencias se entiende por:

1-1. Participante : Estudiante regular de centro educativo que practica un deporte o disciplina contemplada en este reglamento, representando a su institución y avalada por la dirección respectiva.

1-2. Arbitro : Persona capacitada con conocimientos técnicos básicos que aplica las reglas oficiales del juego.

1-3. Entrenador o Monitor: Persona capacitada con conocimientos técnicos básicos encargado de conducir la participación de sus alumnos en los Juegos Escolares.
1-4. Asociaciones Deportivas: Ente de derecho privado, debidamente inscrito en el registro de asociaciones deportivas o en su lugar adscrito al Comité Cantonal de Deportes  y Recreación.
1-5. Comisión Técnica y Denuncias: Ente que planifica, organiza, coordina, evalúa y asesora el deporte cantonal, además resuelve los tramites de denuncias.
1-7. Comité Director de Juegos Escolares: Ente administrativo de la organización general de los Juegos Escolares.
1-9. Comité Cantonal de Deportes  y Recreación: Ente rector del deporte y la recreación en el cantón.
1-11. Comisión de Publicidad y Protocolo: Ente asesor del comité de juegos escolares en todo lo referente a la publicidad y el protocolo de la semana de juegos escolares.
1-12. Comisión Médica: Ente asesor del comité director de juegos escolares en todo lo referente a la salud de los participantes.
1-13. Comisión de Seguridad y Vigilancia: Ente asesor del comité director de juegos escolares en lo referente a seguridad y vigilancia en la semana de juegos escolares
1-14. Comisión Recreativa: Ente asesor del comité director de juegos escolares en la parte recreativa.
1-15. Comité Deportivo Por Escuela: Grupo encargado de la parte deportiva en cada una de las escuelas.
1-16. Comité o Encargado Recreativo Por Escuela: Persona o grupo encargado de la promoción de las actividades recreativas por cada escuela.
1-17. Subcomisión Especifica por Disciplina por  Escuela: Grupo o persona encargada de cada una de las disciplinas deportivas de cada una de las escuelas.
1-18. Comisión de Evaluación: Profesionales en materia de planificación, administración y estadística.
CAPITULO II

DE LA ORGANIZACION

ARTICULO 2.


El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén en la parte estratégica, el Comité Director del programa como ejecutor y la Corporación Municipal, Centros Educativos, la Organización Deportiva y Afines, en asocio con las Autoridades civiles y del cantón son los participantes en la realización de Juegos Escolares.


Entendemos administración partiendo del hecho que se deriva del proceso administrativo y este involucra la planificación, organización, dirección, control y evaluación de un plan, mismo que contiene programas y proyectos. En este momento tenemos tres grandes áreas diferenciadas, la estratégica compuesta por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación y el Comité Director de Juegos Escolares, la técnica y la operativa formada por las asociaciones, promotores, y coordinadores.  Debemos entender entonces que la responsabilidad del Comité Cantonal de Deportes y Recreación es la de formular las directrices del programa. La administración de los Juegos Escolares es parte inherente al  Comité Director.

ARTICULO 3.


Para el desarrollo de estos juegos se define la siguiente estructura:

3-1. Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén:


Este comité esta conformado  por dos miembros nombrados por el Consejo Municipal de Belén, un representante de los diferentes entes del cantón, dos representantes de los entes deportivos del cantón. 

3-2. Comité Director de Juegos Escolares: Estará conformado por  personas con bastos conocimientos de los Juegos Escolares, tanto en su parte administrativa, organizativa y técnica, los cuales serán de nombramiento del  Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

3-4. Comisión de Publicidad y Protocolo:  Será de nombramiento del Comité Director  en coordinación con el Comité  Cantonal de Deportes, sus integrantes deben de conocer ampliamente el objetivo del  programa de Juegos Escolares y además tienen que tener muy buena relación con la empresa privada y el Gobierno de la República.

3-5. Comisión Médica: Estará integrada por profesionales en las ciencias de la salud y en sicología infantil. Será de nombramiento del Comité Director.

3-6. Comisión de Seguridad y Vigilancia: Estará formada por miembros de la Guardia de Asistencia Rural, la Delegación del Transito y la Benemérita Cruz Roja y  voluntarios, será de nombramiento del Comité Director de Juegos Escolares. 

3-9. Comisión Técnica y Denuncias: Será de nombramiento del Comité Cantonal de Deportes en coordinación con el Comité Director.

3-10. Comisión Recreativa: Será de nombramiento del Comité Director tanto su escogencia.

3-11. Promotores: Serán  de nombramiento de la Comisión recreativa.

3-12. Comité o encargado por escuela: Será de nombramiento de la dirección de cada escuela.

3-13. Comité Deportivo por  Escuela: Será de nombramiento de la dirección de cada escuela y  se debe de integrar al coordinador nombrado por el Comité Cantonal de deportes en cada escuela como el presidente de este comité.
3-14. Subcomisión especifica por disciplina: Serán de nombramiento del Comité Deportivo  por Escuela.

3-15. Coordinadores de Escuela:  Son de nombramiento del Comité Cantonal de Deportes.

Sus funciones se definen en el Programa de Iniciación Deportiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.
3-16. Comisión Evaluación: Son de nombramiento del Comité Director de Juegos Escolares y Comité Cantonal de Deportes.
3-17. Comisión de Finanzas y Mercadeo: Son de Nombramiento del Comité Director de Juegos Escolares.

CAPITULO III

DE LAS FUNCIONES DE LOS ORGANOS
ARTICULO 4.


Son funciones del Comité Cantonal de Deportes y Recreación:

4-1
 Fijar acciones para cubrir el presupuesto de gastos de los Juegos Escolares.

4-2 
 Supervisar y coordinar los Juegos Escolares.

4-3
 Nombrar y juramentar al Comité  Director de Juegos Escolares.

4-4
 Pronunciare en ultima instancia en todos los casos no previstos en este reglamento en  consulta previa con la comisión técnica y de denuncias.

4-5
 Aprobar todas las reformas al reglamento de lo Juegos Escolares.

4-6
 Nombrar el dedicado o dedicados de los Juegos Escolares.

4-7
 Nombrar la Comisión de Evaluación que tendrá las siguientes funciones:


a) Seguimiento y Evaluación de los procesos contemplados en el plan de Iniciación 
Deportiva y Juegos Escolares.


b) Crear los mecanismos pertinentes para la debida evaluación en el plan de Iniciación 
Deportiva y Juegos Escolares.


c) Recomendar tanto al Comité Director como al Comité Cantonal de Deportes las 
modificaciones que deban hacerse en los respectivos programas.


d) Coordinar con el Comité Director de Juegos Escolares la redacción de la Memoria de 
estos.

4-8
Asesorar y supervisar a todo el personal que participe en la organización de la parte 
deportiva de los Juegos Escolares. 

4-9
Vigilar el desarrollo de la parte deportiva de los Juegos Escolares.

4-10
Mantener la debida coordinación con los diferente grupos relacionados con el deporte:

ARTICULO 5.

Son funciones del Comité Director de los Juegos Escolares:

5-1      Coordinar todo lo referente a la parte deportiva de los Juegos Escolares con las Asociaciones.          
5-2
Administrar, fiscalizar y organizar el desarrollo de los Juegos Escolares.

5-3
Presentar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén las reformas al 
Reglamento de los Juegos Escolares.

5-4
Coordinar con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación las políticas del programa de 
Juegos escolares.

5-5
Gestionar recursos económicos para la final de los Juegos Escolares en coordinación con el 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación y la Corporación Municipal.

5-6
Elaborar el presupuesto y administrar recursos económicos para la realización de los Juegos Escolares, en coordinación con el  Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

5-7
Rendir informes al Comité de Deportes del avance de los Juegos Escolares.

5-8
Asistir a reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas por el Comité de Deportes.

5-9
Evaluar y presentar un informe al Comité Cantonal de Deportes una vez concluidos los 
Juegos Escolares.

5-10
Nombrar las diferentes comisiones del Programa de Juegos Escolares.
5-11
Fijar las fechas de los Juegos Escolares en  coordinación con el Comité Cantonal de 
Deportes.

5-12    Calendarizar los Juegos Escolares en la parte deportiva.

5-12
Nombrar la Comisión de Finanzas y Mercadeo que tendrá las siguientes funciones:


a) Proveer de recursos económicos a cada una de las actividades de Juegos Escolares.


b) Recomendar al Comité Director los rubros de gastos para el diseño del presupuesto de 
Juegos Escolares.
ARTICULO 6.

Son funciones de la Comisión Técnica y Denuncias:
6-1
Mantener informado al Comité Director del avance y desarrollo de los Juegos Escolares.

6-2
Asesorar y coordinar con los diferentes órganos deportivos en el  campo técnico.

6-3
Pronunciarse cuando se presenten denuncias en el tiempo estipulado en la parte deportiva.

6-4
Asistir a reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas por el Comité Director.

6-5
Evaluar y fiscalizar el desarrollo técnico de los Juegos Escolares en la parte deportiva.

6-6
Efectuar investigaciones, posteriores a los Juegos Escolares, que crea pertinente sobre 
anomalías observadas y sancionar en base capitulo de sanciones del presente reglamento.

ARTICULO 7.
7-1
Asociaciones Deportivas:


Sus funciones son:


a) Recibir y revisar la documentación de las inscripciones en cada disciplina deportiva.


b) Presentar implementas deportivos e infraestructura deportiva.


c) Donar premios para la final de los Juegos Escolares (no es obligatoria).


d) Colaborar con recursos humanos en lo técnico y administrativo para el mejor desarrollo 
de los Juegos Escolares.


e) Retirar los informes arbitrales en el lapso establecido en el punto a. del articulo 7-

f) Efectuar las sanciones correspondientes amparados en él capitulo  del “ Régimen Disciplinario “ y el Reglamento de la Federación respectiva y a su vez  comunicar las         sanciones a la Comisión Técnica y Denuncias.


g) Nombrar los árbitros y jueces para cada una de las disciplinas deportivas.


h) Invitar a los centros educativos participantes en cada disciplina deportiva.

7-2
Comité Deportivo por Escuela.


Sus funciones son:


a) Organizar, ejecutar y supervisar los programas de acción en las diferentes disciplinas 
deportivas en su centro educativo.


b) Velar porque las disposiciones reglamentarias sean aplicadas por sus representados.


c) Tramitar las inscripciones desinscripciones, apelaciones y otros en sus disciplinas 
deportivas.


d) Mantener actualizado un archivo de participación y resultado de los  Juegos Escolares.


e) Asistir  a las sesiones ordinarias y extraordinarias, una vez convocadas por su presidente o por la mitad mas uno de sus miembros.


f) Coordinar el programa de acción en las disciplinas a competir.


g) Aplicar y resolver los recursos que como resultado de la aplicación del presente 
reglamento se presenten en los Juegos Escolares.


h) Mantener en sesión abierta una vez iniciados los Juegos Escolares.


y)  Coordinar con el Comité Especifico por Disciplina por Escuela:


Son funciones del Comité Especifico por Disciplina Por Escuela:

y-1) Velar por el buen desarrollo de su disciplina en los Juegos Escolares.

y-2) Velar porque los participantes tengan las necesidades mínimas para su participación en  los Juegos Escolares.

ARTICULO 8.


Son funciones de la Comisión Recreativa:
8-1
Recibir y revisar la documentación de inscripción en la parte recreativa de los Juegos 
Escolares.

8-2
Nombrar el personal capacitado para la formación de los Promotores Recreativos.

8-3
Coordinar con el  Comité Director de los Juegos Escolares la calendarización  de los juegos 
recreativos.

8-4
Coordinar con el Comité Director las políticas a seguir en el plano recreativo de los Juegos 
Escolares.

8-5
Coordinar sus acciones con las siguientes organizaciones:

8-5-1
Promotores:


Sus funciones son:


a) Realizar las actividades recreativas descritas en este reglamento en él capitulo  “DE LO 
RECREATIVO “.


b) Proveer los materiales necesarios para la realización de la actividad.
    

8-5-2
Comité o Encargado por Escuela:

Sus funciones son:


a) Velar por la promoción de las actividades recreativas en su centro educativo.


b) Coordinar la inscripción de todos los participantes de su escuela en la parte recreativa.


c) Velar porque cada uno de los participantes cuente con los requisitos mínimos para la 
participación en la parte recreativa.

ARTICULO 10.


Son funciones de la Comisión de Publicidad y Protocolo:

10-1
Definir las políticas necesarias para la debida promoción de la actividad de los Juegos Escolares.

10-2
Coordinar con la prensa nacional para la cobertura del evento.

10-3
Implementar una conferencia de prensa para la presentación del programa de Juegos Escolares en la cual además de la prensa se inviten también personalidades gubernamentales.

10-4
Implementar una campaña a nivel local para la promoción de la actividad.

10-5
Definir con las comisiones asesoras del programa de Juegos Escolares las actividades a realizar para la inauguración y la clausura de los Juegos Escolares, esto en Coordinación con el Comité Director.

10-6
Definir el programa oficial de inauguración y clausura de los Juegos Escolares.

10-7
Definir en coordinación con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación y el Comité Director los invitados a la inauguración y clausura de los Juegos Escolares, además de confeccionar y enviar las invitaciones respectivas.

10-8 
Coordinar con las Asociaciones y Filiales y Sub-Comites los dedicados en cada uno de los eventos a realizare durante la semana de los Juegos Escolares.

10-9
Coordinar las actividades de agradecimiento al dedicado de Juegos Escolares.

10-10
Presentar un informe de todas las actividades que realiza al Comité Director.

13-11
Definir los mecanismos necesarios para las respectivas premiaciones y participación de todos los niños en los Juegos Escolares.

10-12 
Coordinar el protocolo de los actos de premiación y participación.

ARTICULO 11.


Son funciones de la Comisión Medica.:

11-1
Velar por el estado de salud de los participantes.

11-2
Elaborar un chequeo o examen medico por centro educativo, en coordinación el Centro de   Salud, o Ebaes de cada distrito.

11-3
Coordinar con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación y las Comisiones de Seguridad y Vigilancia la colocación de un puesto oficial medico en las instalaciones donde se realicen actividades.

ARTICULO 12.

Son funciones de la Comisión de Seguridad y Vigilancia:

12-1
Establecer un programa en coordinación con el Comité Director de Juegos Escolares en la cual se establezca una estrategia para brindar la seguridad necesaria en cada uno de los eventos a realizare durante la semana de los Juegos Escolares, tanto en la parte de transito, seguridad y salud.

12-2
Velar porque los Juegos Escolares se desarrollen en un ambiente apto para los participantes en donde la influencia de las drogas y otros males sociales sean combatidos por el interés de superación de cada uno de los participantes.

CAPITULO IV

DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS CENTROS EDUCATIVOS
ARTICULO 13

Las representaciones deportivas de cada escuela o centro educativo recibirán el nombre de la delegación deportiva y se integrara de la siguiente manera:

13-1. 
Se nombrara un delegado en jefe y un suplente que puede ser un profesor de Educación Física u otro docente. En casos muy calificados  podrá  ser un servidor administrativo, un entrenador o promotor deportivo acreditado por la dirección de cada escuela.

13-2. 
Los atletas requieren la inscripción de acuerdo con las normas establecidas en cada deporte especifico, Se descarta la posibilidad de inscribir alumnos de otro centro educativo. Podrán participar los niños de Preescolar por el centro correspondiente, en las actividades recreativas y juegos predeportivos y en aquellas disciplinas deportivas que los habiliten.
CAPITULO V

DE LAS INSCRIPCIONES

ARTICULO 14


 Las inscripciones comprenden los siguientes requisitos:

14-1. 
Llenar el formulario de inscripción colectiva por actividad en duplicado, con nombre y dos apellidos, fecha de nacimiento.  Debe tener firma y sello de la dirección  del centro educativo y firma del profesor de educación física o responsable de la  delegación deportiva y el entrenador respectivo o encargado del grupo.

14-2. 
Presentar dictamen medico individual o colectivo.

14-3. 
Ser alumno regular del centro educativo que lo  inscribe solamente en preescolar y primaria.                         
ARTICULO 15
15-1. 
Podrán participar en estos juegos los estudiantes que tengan la edad especificada en cada deporte y actividad recreativa.

15-2. 
No podrán participar alumnos de educación secundaria aunque tenga la edad para participar en los deportes respectivos.

15-3. 
En deportes individuales están  abiertos para I y II grado.

15-5. 
Un participante no puede bajo ninguna circunstancia participar en otra categoría que no sea la respectiva.

15-6. 
Los estudiantes podrán participar en una disciplina de conjunto y en todas las individuales.

15-7. 
Los atletas que sobrepasen el limite de edad, solamente tendrán derecho a participar en las que señale él capitulo de las normas especificas por  deporte.

15-8. 
En la actividad recreativa podrán participar todos los alumnos del centro educativo.

CAPITULO VI

LA INAUGURACION

ARTICULO 16


En el cantón se llevara a cabo un acto de inauguración oficial, con participación obligatoria de los centros educativos que se inscriben en los juegos. Este acto se desarrollara  con un protocolo sencillo, donde se hará introducción del Pabellón Nacional, se entonara  el Himno Nacional, el Himno al cantón, se cantara el Himno de los Juegos Escolares y se juramentaran los atletas  y la bandera del Cantón.

CAPITULO VII

DE LA ORGANIZACION DE LA COMPETENCIA Y EVENTOS

ARTICULO 17


Antes de dar inicio a los juegos se llevara  a cabo un congresillo técnico por disciplina, en el cual participaran la asociación, un representante del cuerpo arbitral de ser posible y el entrenador encargado.

ARTICULO 18


Son funciones del congresillo técnico:

18-1 Entrega de calendarios de juegos o eventos por disciplina.

18-2 Revisar las listas de atletas inscritos.

18-3 Entrega de credenciales.

18-4 Entrega de números de competición.

18-5 Recibir sugerencias para los próximos juegos.

18-6 Varias.

ARTICULO 19


El centro educativo que se inscribe para participar en los juegos y no se presente al congresillo técnico, dará  por aceptadas las disposiciones que se tomen en dicha junta.

ARTICULO 20

Cuando un participante se encuentre cumpliendo una de las sanciones de las normas disciplinarias, no podrá  ser desinscrito hasta que haya cumplido la pena correspondiente.

ARTICULO 21


Todos los gastos de pasajes, uniformes, alimentación y otros que ocasionen los desplazamientos de las delegaciones deportivas, para cumplir con el calendario de juegos, deberán ser cubiertos por cada institución educativa participante, o en su caso por el patrocinador oficial de cada institución.

ARTICULO 22

 
El equipo representativo o atleta de la institución educativa ‚ deberá presentar los requerimientos que indique la Asociación Deportiva para poder participar a la hora de la competencia.

ARTICULO 23


Cuando sé este  jugando un partido, llevándose a cabo un evento y el campo de la actividad sea invadido por él publico, se tomara  la siguiente disposición: 

a) Se utilizará lo que en este caso indique el Reglamento de la Federación Nacional vigente.
b) Se utilizará lo que indique el Reglamento Internacional de la Federación vigente.
ARTICULO 24

Los colores de la camiseta para los deportes de conjunto deben ser del mismo color. La camiseta debe ser diseñada de la misma forma. Las pantalonetas deben ser del mismo color  y forma similar.

ARTICULO 25


Los números de las camisetas en los deportes de conjunto deben ser claramente pintados y sujetos atrás de la camiseta, excepto en voleibol que deben ser colocados adelante y atrás de la camiseta.

ARTICULO 26


Si un jugador inscrito al inicio del juego, no se encuentra, podrá  participar cuando se haga presente, siempre y cuando en la lista que se entrega a la mesa de anotación este‚ inscrito.

ARTICULO 27


Para los efectos de establecer clasificaciones cuando un equipo se retira o sea sancionado con una expulsión de una competencia por puntos, se considerara  como si no hubiese intervenido en la misma, por lo tanto no puntuar  ni a favor ni en contra.

ARTICULO 28


Ninguna persona o encargado podrá  ingresar a la zona de competición. Esta disposición deber  hacerse cumplir por los oficiales del juego.

ARTICULO 29


Lo no contemplado en este reglamento, para la disciplina deportiva, se regirá  por los Reglamentos Nacionales vigentes y en segunda instancia por los Reglamentos Internacionales.

ARTICULO 30


Los casos no previstos en este reglamento los resuelve el Comité Director en coordinación con la Comisión Técnica y de Denuncias y en ultimo instancia por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

CAPITULO VIII

DE LOS ARBITROS

ARTICULO 31


Los jueces,  árbitros y oficiales, que actúan en los juegos serán escogidos y contratados por las Asociaciones Deportivas. 

ARTICULO 32


Cuando los jueces,  árbitros y oficiales no se presenten a dirigir una competencia, los profesores de educación física o encargados de la delegación deportiva, en acuerdo mutuo designaran las personas que se encargaran de sustituirlos, debiendo levantar  una acta antes del inicio del juego o evento, donde se especifique los acuerdos entre las partes, con la firma de los profesores y de las personas asignadas. Este acuerdo es irrevocable, sin derecho a apelación.  Si dicho trámite no se realizara, no se declarar  ganador de la competencia o juego ni se asignaran puntos a ninguna delegación y la competencia o juego se reprogramara en fecha a definir por la Asociación Deportiva.

ARTICULO 33

 
Los  árbitros, jueces y oficiales serán responsables de:

33-1
Informar del resultado del juego al finalizar el evento, detallando los incidentes de mayor importancia a la Asociación Deportiva.

33-2.
Cumplir y hacer cumplir los reglamentos de juego y las bases de la competencia.

33-3.
Hacer una utilización optima de los recursos para realizar o finalizar un juego o competencia.

33-4. 
Velar porque a los participantes se les respete a su integridad física y moral.

CAPITULO IX

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

ARTICULO 34


Se coordinara  con el Ministerio de Educación de acuerdo a la ley de carrera docente, que  los educadores deberán participar o colaborar en forma directa o indirecta en los Juegos Escolares, cuando sean requeridos por una autoridad superior.

ARTICULO 35


Sé coordinara'  la sanción, conforme lo estipula en la Ley de Carrera Docente, Reglamento General de Establecimientos Oficiales de Enseñanza y el Reglamento de Evaluación, los representantes de los equipos y estudiantes participantes, que desvirtúen las finalidades de los juegos, con el suministro o encubrimiento de datos falsos de los documentos oficiales o por suplantación física de jugadores inscritos o haciendo figurar como matriculados a personas que no sean escolares regulares.

ARTICULO 36


Serán descalificados por seguir participando en los Juegos  Escolares de uno a tres años, a partir de las imposiciones de las penas sin perjuicio de la aplicación de otra sanción disciplinaria, la respectiva disciplina que:

36-1.
Causen daño al local de competencia.

36-2.
Provoque o participe en una batalla campal.

36-3.
El equipo clasificado que no asista a una final, sin haber justificado por escrito, dirigida a la Asociación Deportiva al menos con ocho horas de anterioridad.

36-4.
Alteran o encubran los documentos oficiales o suplantar físicamente a particulares, árbitros u organizadores, antes y después‚ del evento.
ARTICULO 37

El entrenador o encargado que agreda de palabra o hecho a sus jugadores se hará acreedor a algunas de las siguientes sanciones:

37-1.
Expulsión por el resto del campeonato, por parte de la  Asociación Deportiva previo informe del fiscal  y  árbitro.

ARTICULO 38

Serán penados con la perdida de los puntos en disputa en deportes de conjunto o descalificación en deportes individuales, de acuerdo a lo que indiquen los Reglamentos Nacionales o Internacionales del deporte respectivo.

ARTICULO 39


Las sanciones que imponga la Asociación Deportiva obedecerá al informe que presenten al juez,  árbitro o fiscal asignado. Aquellas sanciones de esta índole no previstas en el presente Reglamento serán tomadas de los reglamentos de competición de las federaciones y asociaciones deportivas nacionales y en deporte especifico en el cual se cometa la falta.

CAPITULO X

DE LAS DENUNCIAS
ARTICULO 42


Todo Centro Educativo que considere que se ha cometido una falta al reglamento vigente, podrá optar por  la denuncia y  deberá  cumplir con los siguientes requisitos:
42-1.
Será presentada por escrito con original a la Comisión Técnica y de denuncias, copia para el centro educativo  apelado.

42-2.
Especificar los equipos o atletas contendientes, lugar  fecha y hora en que se efectué la competencia.

42-3.
Indicar con claridad el tipo de violación y la norma correspondiente que se infringió, aportando las pruebas  necesarias, las cuales si es del caso las debe de solicitar a la Asociación encargado de la disciplina cuestionada.

42-4.
Firmada por  un delegado  y el entrenador de la Disciplina respectiva o encargado de grupo y sello del Centro Educativo.

42-5.
Depositar la suma de dos mil colones, los cuales se  reintegrarán, de ser positivo el fallo, al centro educativo caso contrario sé utilizaran para gastos administrativos de  los mismos juegos.

ARTICULO 43
Las denuncias que no reúnan todos los requisitos establecidos en él articulo anterior, serán rechazadas de plano o sea, no podrán  ser conocidas por el órgano competente.

ARTICULO 44


El plazo de tiempo para presentar el recurso de denuncia ser  de 1 hora a partir de la finalización de la competencia respectiva.
ARTICULO 45


El centro educativo apelado tiene derecho a presentar las pruebas que crea conveniente para el descargo de la apelación.


El descargo debe ser por escrito, sello del centro educativo, firmado por el delegado y entrenador de la disciplina apelada, original para comisión técnica y denuncias.


El plazo para presentar el descargo será de una hora a partir de recibida la apelación. 

ARTICULO 46


El plazo para que las diferentes instancias resuelvan los recursos de denuncia son los siguientes:

46-1. 
La Comisión Técnica y de Denuncias deberá  resolver en un plazo no mayor de tres horas la denuncia, para lo cual deberá  de analizar el documento de la parte afectada cuando fuere necesario, su decisión ser  definitiva.

ARTICULO 47


La Comisión Técnica y de denuncias en coordinación con las Asociaciones no realizarán  investigaciones por rumores, sin fundamento alguno. Sin embargo, podrán  realizar investigaciones posteriores a los juegos si lo estiman conveniente; y si se encontrara que se ha violado el presente reglamento, sé aplicaran los artículos correspondientes al capítulo X del régimen disciplinario.

CAPITULO XI

 DE LOS RECONOCIMIENTOS

ARTICULO 48


Todos los atletas y equipos se harán acreedores de un reconocimiento de participación.

ARTICULO 48

   
El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén realizara un estudio en cada Centro Educativo publico del Cantón para el otorgamiento de materiales deportivos según sus necesidades en lo posible.

CAPITULO XII

DE LOS DEPORTES

ARTICULO 49


Los siguientes deportes forman parte del Programa de Juegos Escolares

ARTICULO 50

Ajedrez

Atletismo

Baloncesto

Ciclismo de Ruta y Montaña

Fútbol

Fútbol Salón

Natación

Voleibol

Tenis de mesa

Taekwon-do
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CAPITULO XIII

NORMAS ESPECIFICAS DE LOS DEPORTES
FUTBOL
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ARTICULO 51


Cada centro educativo podrá inscribir un máximo de 22 jugadores y un mínimo de 16 jugadores en dos categorías: D ( NACIDOS EN EL AÑO 91-92),  Categoría E (NACIDOS EN EL AÑO 93-94) en la rama masculina. 

ARTICULO 52

A la hora de los juegos deberá inscribir hasta un máximo de 22 jugadores y un mínimo de 9 jugadores.

ARTICULO 53

Cada institución educativa deberá presentarse uniformada 15 minutos antes de la hora de inicio del juego y con un mínimo de 9 jugadores con la documentación respectiva.

ARTICULO 54


Cada equipo tendrá derecho a realizar cambios en forma opcional en el transcurso del juego. Los jugadores sustituidos no podrán ingresar de nuevo al campo de juego.

ARTICULO 55


La numeración de las camisetas no podrá exceder él numero 99.

ARTICULO 56


Los campos de juego y el balón serán de acuerdo a las disposiciones reglamentarias de  ANAFA.
ARTICULO 57

Los juegos se jugaran en dos periodos de 35 minutos cada uno con 10 minutos de descanso entre periodos.

ARTICULO 58


Los jugadores deberán calzar zapatos de fútbol, durante los juegos.

ARTICULO 59


Si dos equipos se presentan con uniformes que puedan confundir al arbitro, este exigirá agregar por medio de rifa, el distintivo que crea conveniente sobre la camiseta o pantaloneta, para diferenciarlas.

ARTICULO 60

Si el árbitro comprueba que ambos equipos no concurrieron al campo de juego, a la hora señalada, incompletos o que no jueguen,  los dos equipos perderán los puntos.

ARTICULO 61


Se aplicaran las normas disciplinarias y reglamentos de ANAFA.

MINI-BALONCESTO
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ARTICULO 62
Se jugarán 4 períodos de 10 minutos cada uno, con descanso de 2 minutos entre el primero y entre el segundo y 5 minutos entre el segundo  y tercero, o sea el medio tiempo  y 2 minutos  entre el tercer y  cuarto período y los últimos dos minutos son cronometrados del 4 periodo.

ARTICULO 63
Cada jugador puede participar como máximo en dos períodos pero no seguidos y el cuarto período es libre.  5 jugadores el primer cuarto, otros 5 jugadores el segundo cuarto, el tercer cuarto juegan los que no han jugado o repiten los 5 jugadores del primer cuarto y el último cuarto es libre.

ARTICULO 64
En los tres primeros períodos no se permite cambios, únicamente por lesión.

ARTICULO 65
En el cuarto período si se permiten cambios y en un tiempo muerto por equipo.  En el tiempo muerto se realizarán los cambios.

ARTICULO 66
Los equipos tendrán un máximo de inscripciones de 15 jugadores y un mínimo de 10 a la hora de iniciar el juego.

ARTICULO 67
La edad de participación será: 

Categoría E Mixta,  los nacidos en el año 94-95.

Categoría D masculina y femenina  los nacidos a partir del mes del 01 de julio de 1991 y en los años  92-93.
ARTICULO 68
Los equipos deben de presentarse 30 minutos antes del juego y presentar una lista con  nombres y número de los jugadores, así como del equipo titular, 10 minutos antes iniciar el juego. 

ARTICULO 69
Importante: Sólo jugarán niños que estén en primaria, si tienen la edad y están en secundaria “NO PODRAN PARTICIPAR”

ARTICULO 70
Favor entregar la lista de participantes el 28 OCTUBRE  en el Gimnasio de Belén a las 6 p.m. donde a su vez se llevará cabo el congresillo técnico.  Para más información comunicarse con  el  profesor  Leonardo  Murillo a los teléfonos   831-8115  ó   293 – 0990 casa de habitación.

ARTICULO 71
Cada equipo debe de presentar una lista de los jugadores con fechas de nacimiento, sellada y firmada por la dirección bajo su responsabilidad.  Así como también, cada entrenador debe de portar un documento legal (acta de nacimiento o pasaporte, que confirme la edad de cada uno de sus jugadores, en caso de duda o apelación el entrenador deberá aportar el documento requerido en el acto, de lo contrario el equipo pierde los puntos en disputa.
VOLEIBOL
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ARTICULO 72

 
A- Se podrá  inscribir un máximo de 15 jugadores y un mínimo de 9 jugadores. 

B- Tanto en femenino como en masculino habrá dos categorías, la categoría A los niños y niñas que cursen IV,V y VI, nacidos a partir del 01 de julio de 1991, la categoría B los niños y niñas que cursen I, II y III.  

C- Toda niño o niña puede participar en dos categorías.

D- Un niño o una niña de categoría B puede participar en la categoría A, pero un niño o una niña de categoría A no puede participar en categoría B.

ARTICULO 73

   
Para quedar debidamente inscrita cada escuela debe presentar una lista de niños y niñas por categoría, firmada y sellada por el Director del Centro Educativo.

ARTICULO 74

   
30 minutos antes del juego el entrenador debe presentar la lista de los niños y niñas que van a participar en el juego.

ARTICULO 75

   
A la hora del juego cada escuela debe presentar un mínimo de 6 jugadores, de lo contrario perderá automáticamente el juego.

ARTICULO 76

   
Si un niño o niña llega tarde a un juego, si está inscrito en la lista que presento el entrenador puede jugar.

ARTICULO 77

   
El sistema de juego será  determinado por el Congresillo Técnico.

ARTICULO 78

   
El torneo se jugara  bajo las reglas internacionales de voleibol y los Reglamentos de la Federación Costarricense de Voleibol.

ARTICULO 79

   
A-Se jugará en una cancha con un área de 9 m. de ancho por 18 m. de largo.

B- Se premiará a las escuelas que ocupen el primer, segundo y tercer lugar.

C- Cualquier situación no contemplada en este reglamento será resuelta por el congresillo técnico de voleibol.
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ATLETISMO

                                                         


ARTICULO 80

   
Cada alumno podrá  participar en tres eventos individuales y un relevo. No podrán inscribirse mas de cinco alumnos por evento individual y se podrán  inscribir un relevo por escuela, en cada categoría, a menos que en el congresillo técnico se defina lo contrario.

ARTICULO 81

En el congresillo técnico se revisara lo no estipulado en el reglamento en coordinación con el Comité Organizador.   


ARTICULO 82

   
Las categorías son las siguientes:

a) Categoría minimosco:


Nacidos en 1999, 2000

b) Categoría premosco:



Nacidos en 1998

c) Categoría mosco:



Nacidos en 1997

d) Categoría infantil B:



Nacidos en 1995-1996

e) Categoría infantil A:



Nacidos en 1993-1984

f) Categoría Especial



Nacidos en 1991-1992
ARTICULO 83

   
Para realizar cualquier evento deber  haber por lo menos 2 participantes.

ARTICULO 84

   
Los eventos a realizar son los siguientes:

Categoría Minimosco
Categoría Premosco
Categoría Mosco
Categoría Inf B
30 m planos

50m. planos

60 m planos

60 m planos



            Salto largo

Lanzamiento de

Salto largo

Salto largo

Lanzamiento Bola
Bola 


Lanzamiento de

Lanzamiento de

200 m. planos
            
Salto largo

Bola 


Bola

Relevo 4x25m

500 m. Planos

Relevo 4 X 50 m 
800 m planos 



Relevo 4 X 50 m
600 m. planos

Relevo 4 X 60 m.


   

400 m. marcha

500 m. marcha

Salto Alto










800 m. marcha

Categoría Inf A


Categoría Especial ( niños y niñas  matriculados en  la  escuela






80 m planos






Salto largo



100 m. planos

Impulsión de la Bala


Salto largo

1200 m planos
Masc.


800 m. planos fem. 

1000 m. Fem.



1000 m. planos Masc.

Relevo 4 X 80 m





60 m vallas

Marcha 1200 m
ARTICULO 85


No se podrá subir de categoría deberán participar en su categoría de inscripción.

ARTICULO 86


Los eventos se iniciaran a la hora contemplada en el calendario que previamente se les entregará , por lo que los equipos deberán presentarse a la hora indicada.

ARTICULO 87

Por ninguna razón los atletas y entrenadores permanecerán en la zona de competición, solo en las zonas previamente autorizadas.

CICLISMO
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ARTICULO 88

   
Cada escuela podrá  inscribir  los ciclistas que quiera por categoría. En el transcurso de la competencia el ciclista puede cambiar su bicicleta si sufre algún desperfecto la que esta  usando.

ARTICULO 89


El nombramiento del Director del evento, Comisario Director, jueces y cronometristas, será responsabilidad de la Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén.

ARTICULO 90

Cada escuela puede inscribir un entrenador y tres asistentes.

ARTICULO 91

Ninguna persona que no este inscrita puede permanecer en la zona de competición o en la zona de espera establecida por el Comisario Director para la realización del evento.

ARTICULO 92

La Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén junto con el Comisario Director, serán los encargados del cambio o suspensión del evento, prueba o cualquier situación no prevista en este reglamento.

ARTICULO 93

   
De las categorías y eventos:

93-1. Categorías:


Categoría A:

Nacidos en 1990


Categoría B:

Nacidos en 1991


Categoría C:

Nacidos en 1992


Categoría D:

Nacidos en 1993


Categoría E:

Nacidos en 1994


Categoría F:

Nacidos en 1995


Categoría G:

Nacidos en 1996


KInder H:

Nacidos en 1997

93-2. Eventos:


1)  Categoría G y H :

1- Contra reloj 100 m.

2- Circuito 400 m.


1) Categoría E y F : 

1- Contrarreloj 200 m.

                                                     
2- Circuito 400 m.


2) Categoría C y D:
       
1- Circuito 400 m.

2- Contrarreloj 200 m.


3) Categorías A y B:
     
1- Contrarreloj individual 800 m.

                                                                
2- Circuito de 1200 m.

NOTA: Queda sin efecto la página 27 de este reglamento

CICLISMO 
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ARTICULO 94

   
Cada escuela podrá  inscribir  los ciclistas que quiera por categoría. La bicicleta debe ser MTB con cambio o sin cambios, queda opcional. Y de acuerdo al criterio del comisionado el uso de bicicleta BMX americana o choper.

ARTICULO 95


El nombramiento del Director del evento, Comisario Director, jueces y cronometristas, será responsabilidad de la Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén.

ARTICULO 96

Cada escuela puede inscribir un entrenador y tres asistentes.

ARTICULO 97

Ninguna persona que no este inscrita puede permanecer en la zona de competición o en la zona de espera establecida por el Comisario Director para la realización del evento.

ARTICULO 98

La Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén junto con el Comisario Director, serán los encargados del cambio o suspensión del evento, prueba o cualquier situación no prevista en este reglamento.

ARTICULO 99


Ramas: Masculino y Femenino

   
De las categorías y eventos:

99-1. Categorías:

           Categoría A:

Nacidos en 1990 (ESPECIAL)


Categoría B:

Nacidos en 1991


Categoría C:

Nacidos en 1992


Categoría D:

Nacidos en 1993


Categoría E:

Nacidos en 1994


Categoría F:

Nacidos en 1995


Categoría G:

Nacidos en 1996


Categoría H:

Nacidos en 1997


KInder I:

Nacidos en 1998 

99-2. Terrenos:

La Asociación de ciclismo escogerá el tipo de terreno de acuerdo con lo más conveniente para los niños. 

99-3.
Los Centros Educativos tienen derecho a inscribir los ciclistas o participantes que deseen por categoría y rama.

99-4.
Es obligatorio la utilización de casco para su participación.

99-5.
En el congresillo sé definirá las pruebas a efectuar de acuerdo a las inscripciones.

99-6. De acuerdo a la inscripción la Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén definirá el tipo y distancia de las pruebas.

NATACIÓN

JUEGOS ESCOLARES BELEN




ARTICULO 100

   Este torneo se regirá  por los reglamentos vigentes de la FINA a la fecha del torneo y los reglamentos del mismo.

ARTICULO 101
Categorías, planillas y boletas:

101-1. Categorías:


nacidos en 1995-1996-1997

menor


nacidos en  1993-1994


infantil A


nacidos en  1991- 1992


infantil B

           nacidos en 1990-1989


especial

101-2. La categoría PECESITOS (kinder) solo hará una piscina a lo largo, en la piscina pedagógica , de patada con tabla y  de ser posible otra nadando el estilo libre.

101-3. La planilla deberá ser llenada por el Comité de Natación de cada escuela, así como las boletas de cada evento individual, llenando todos los espacios en blanco, excepto en donde dice tiempos.
ARTICULO 102

EVENTOS Y CALENDARIOS
       102-1. Categoría Menor:

25 L - 25 D - 25 M - 25 P.








Relevo Libre 4 x 25 m..






Relevo Combinado 4 x 25.

       102-2. Categoría Infantil A:
25 L - 25 D - 25 M - 25 P.








Relevo Libre 4 x 25 m..






Relevo Combinado 4 x 25

       102-3. Categoría Infantil B:
50 L - 50 D - 50 P - 50 M. 

Relevo 4 X 50 m. libre






Relevo 4 X 50m. Combinado.

        102-4. Categoría Especial:
50 L - 50 D - 50 P - 50 M. 

Relevo 4 X 50 m. libre






Relevo 4 X 50m. Combinado.

       102-5. UNICO DIA:



No. de evento


Estilo




Categoría

      1-2




25 m. Pecho



menor

      3-4




25 m. Pecho


 
inf. A

      5-6




50 m. Pecho


 
Inf. B

      7-8




50 m. Pecho



Especial

      9-10



25 m. Mariposa


menor

    11-12



25 m. Mariposa


Inf. A

    13-14



50 m. Mariposa


Inf. B

    15-16



50 m. Mariposa


Especial

    17-18



4 x 25 m.Relevo Combinado
menor

    19-20



4 x 25 m. Relevo combinado
Inf. A

    21-22



4 x 50 m. Relevo Combinado
Inf. B

    23-24


            4 x 50 m. Relevo Combinado
Especial

    24-25



25 m. Dorso



Menor

    24-25



25 m. Dorso



Inf. A

    25-26



50 m. Dorso



Inf. B

    27-28



50 m. Dorso



Especial

    29-30



25 m. Libre



Menor

    31-32



25 m. Libre



Inf. A

    33-34 



50 m. Libre



Inf. B

    35-36



50 m. Libre



 Especial
    37-38



4 x 25 m. Rel. Libre


Menor

    39-40



4 x 25 m. Rel. Libre


Inf. A

    41-42



4 x 50 m. Rel. Libre


Inf. B
     41-42



4 x 50 m. Rel. Libre


Especial
ARTICULO 103

De la presentación de las planillas:

103-1. Cada escuela presentará una planilla por categoría y sexo.

103-2. El nombre del entrenador o monitor.

103-3. El cierre de la inscripción será el lunes 01 de noviembre de 2004

103-4. No se permitirán padres o familiares en el área de la piscina.

103-5. Se premiará a todos los niños con una medalla de participación.

103-6. La Escuela  ganadora será la que acumule más puntos al final del Torneo, de acuerdo a la siguiente puntuación: Individual  1er lugar- 9 puntos; 2do lugar- 7 puntos, 3er lugar- 6 puntos, 4to. lugar- 5 puntos 5to. lugar- 4 puntos, 6to. lugar- 3 puntos, 7mo. lugar- 2 puntos, 8vo. lugar- 1 punto. Los relevos puntúan doble.

103-7. Cada escuela inscribirá el número de nadadores que desee por evento, categoría y rama.

103-8.  Los nadadores nadarán en cualquier evento que así lo deseen de acuerdo a su categoría y rama.

103-9.No se aceptan planillas de inscripción después de la fecha antes indicada para el cierre.

103-10.La Asociación Belemita de Natación, se compromete a dirigir en cada una de las escuelas del cantón, por medio de sus entrenadores el proceso de inscripción, motivación, reglamentación y todo lo relacionado a juegos escolares.

103.11 Todos los eventos serán finales contra reloj .

103.12 Calentamiento de 7 a.m. a 7.30 a.m.; 7.30 a.m. a 8 a.m. actos protocolarios; 8.03 a.m. inicio de competencia.

ARTICULO 104

Solo las escuelas públicas y privadas afincadas y aledañas al cantón pueden competir en el año 2004.

ARTICULO 105

   Los Eventos se realizaran en las piscinas del polideportivo de Belén.
TENIS DE MESA




ARTICULO 106

DE LAS CATEGORIAS Y EVENTOS:

112-1. Categorías:

Abierto Escolar para I Ciclo y II Ciclo

CAPITULO 107

 EVENTOS:
1) Individual – Masculino y Femenino

ARTICULO 108

Cada escuela o centro educativo puede inscribir los atletas que desee para los eventos individuales en cada categoría y rama.
ARTICULO 109
 
El torneo sé jugará por grupos todos contra todos, dos de tres sets a once (11) puntos y  los clasificados de cada grupo pasaran a una llave de simple eliminatoria. El Torneo se regirá bajo las reglas internacionales y nacionales que rigen este deporte.  Las modificaciones internacionales al reglamento se verán en el Congresillo Técnico.


El sistema de juego a utilizar se determinará en el Congresillo Técnico.

AJEDREZ




ARTICULO 110

 DE LAS CATEGORIAS Y LOS EVENTOS:
110-1. Categorías:

      a) Categoría menor:



Nacidos en 1994, 1995, 1996....

      b) Categoría infantil:


Nacidos en 1991, 1992 y 1993  inclusive

110-2. Eventos:


a) Torneo individual  por categoría.


b) Simultánea contra maestro invitado.

ARTICULO 111

   Cada centro educativo tiene derecho a inscribir en cada categoría a los alumnos que desee.
ARTICULO 112

   El torneo sé jugara'  bajo las reglas internacionales y nacionales que rigen este deporte. Lo no contemplado en este reglamento será resuelto por la Comisión Técnica. 

FÚTBOL SALON
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ARTICULO 113


Cada centro educativo podrá inscribir un máximo de 12 jugadores y un mínimo de 10 jugadores en una sola categoría:  ( NACIDOS EN EL AÑO 1991,1992 y 1993) en ambas ramas.

 ARTICULO 114

A la hora de los juegos cada equipo se deberá presentar con  un mínimo de 5 jugadores.

ARTICULO 115

Cada institución educativa deberá presentarse uniformada 15 minutos antes de la hora de inicio del juego con la lista de jugadores firmada por el entrenador respectivo.
ARTICULO 116


Cada equipo tendrá derecho a realizar cambios en forma opcional en el transcurso del juego. Los jugadores sustituidos  podrán ingresar de nuevo al campo de juego.

ARTICULO 117


La numeración de las camisetas no podrá exceder él numero 99.

ARTICULO 118


Los campos de juego y el balón serán de acuerdo a las disposiciones reglamentarias de  Federación Costarricense de Fútbol Salón.
ARTICULO 119

Los juegos se jugaran en dos periodos de 20 minutos cada uno con 5 minutos de descanso entre periodos.

ARTICULO 120


Los jugadores deberán calzar zapatos tenis, durante los juegos.

ARTICULO 121


Si dos equipos se presentan con uniformes que puedan confundir al arbitro, este exigirá agregar por medio de rifa, el distintivo que crea conveniente sobre la camiseta o pantaloneta, para diferenciarlas.

ARTICULO 122

Si el árbitro comprueba que ambos equipos no concurrieron al campo de juego, a la hora señalada, incompletos o que no jueguen,  los dos equipos perderán los puntos.

ARTICULO 123


Se aplicaran las normas disciplinarias y Reglamento Internacional de FUTSAL.

TAEKWON-DO
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ARTICULO 124


De las categorías y los eventos:

124-1 Categoría A :


I y II GRADO

124-2 Categoría B:

III Y IV GRADO

125-3 Categoría C:

V y VI GRADO

ARTICULO 125

125-1: CATEGORÍAS DE PESO:

Hasta 20 kilos

20.1 a 25 kilos

25.1 a 30 kilos

30.1 a 35 kilos

35.1 a 40 kilos

40.1 a 45 kilos

45.1 a 50 kilos

más 50 kilos

8 categorías en total separadas femenina y masculina 

se pesará el día de competencia.

125-2: CATEGORÍAS DE CINTURONES
Cinturones blancos

Cinturones amarillos

Cinturones verdes

Cinturones azules

Cinturones rojos

ARTICULO 126


De la participación:

     Podrán participar todas las escuelas que se encuentren radicadas en el cantón de Belén y las reconocidas o invitadas por la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do y deberán presentar la planilla correspondiente firmada por el Director de la institución y el entrenador respectivo.

ARTICULO 127

De la parte técnica:

127-1  Los centros educativos locales deberán estar inscritas ante la Asociación Deportiva Belén-Taekwon-do.

127-2  Se competirá bajo los lineamientos oficiales establecidos por la Federación Mundial de Taekwon-do.

127-3  Las fechas de la competencia serán dadas a conocer con la debida antelación.

127-4 Todos los participantes deberán utilizar casco protector, protector de pecho, protector de espinilla, protector de antebrazo.

127-5 ZONAS DE PUNTUACIÓN:

A-Técnica legales de pies que impacten el protector de pecho.

Valido por un punto, pero si el competidor contrario cae por el impacto de la misma se le acredita uno más.

B-Técnica de pies que impacten el casco.

  Valido por dos puntos, pero si el competidor contrario cae o la técnica es contundente               se le acredita uno más.

C-Técnica de puños no acredita puntos, pero se puede utilizar el protector de tronco, no así el casco.

127-6 EMPATE:

A- Gana el competidor que haya llevado la iniciativa en el transcurso del combate, de no quedar claro el concepto anterior, entonces el que haya puntuado con la técnica con mayor grado de dificultad.

127-7 CATEGORIA DE CINTURONES PARA COMPETENCIA DE FORMAS:

A- No existirá grado de cinturones, solo grado escolar A-B.

127-8
PREMIACION:

A- A todos los participantes se le hará entrega de una medalla como reconocimiento a su esfuerzo y participación.

CAPITULO XV

DE LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS



ARTICULO 128


Se invitará a todos los niños y niñas de las escuelas públicas y privadas del cantón para que participen simultáneamente en diversos juegos o estaciones recreativas.


ARTICULO 129


Cada escuela tendrá derecho a inscribir los alumnos que deseen participar en los diferentes juegos.
ARTICULO 130


Se iniciará con una activación general dirigida para que sirva como calentamiento y predisposición física y mental para los juegos.

ARTICULO 131


Se ubicarán 10 estaciones recreativas y cada grupo deberá pasar por cada una de las estaciones en un tiempo limitado.

CAPITULO XVI

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 132


Cualquier imprevisto no contemplado en este reglamento será resuelto por el Comité Director de Juegos Escolares y en ultima instancia al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.




ARTICULO 133


A dirigentes deportivos, jueces o árbitros, participantes, organizadores, sé prohíbe terminantemente el fumar en instalaciones o lugares en donde se desarrolle cualquier actividad contemplada en este reglamento. En caso de infringir este articulo se penará de acuerdo a las normas vigentes en la legislación de la República en la Ley Numero 7501” Ley de la Regulación del Fumado “ en el Articulo 2. “ Sitios prohibidos para fumar “ y penado en el Articulo 7. “ Sanciones “ 

TRANSITORIO UNICO:

Se crea la Comisión para la promoción y participación de niños que se ubiquen en Categoría Especial, para lo cual este Reglamento permitirá la participación de estos niños en cualquier deporte o actividad complementaria según lo amerite y será puramente de exhibición.   

REFERENCIA: 

Para consultas e información : 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación

Teléfono: 293-4638 Fax: 293-46-38

Apto. 227-4005

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Reglamento y avalar la dedicatoria de los Juegos Deportivos Escolares Belén 2004 al señor Sergio González Delgado.  

ARTICULO 15

El Administrador General presenta el informe técnico del Programa de Recreación correspondiente al mes de setiembre del 2004, enviado por el señor Allan Araya González, Director Técnico.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe presentado por el Administrador General y aprobar el pago del mismo
ARTICULO 16

El Administrador General presenta la Solicitud de Servicios N°030 Construcción de Bancas para jugadores de fútbol en el polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°030 Construcción de Bancas para jugadores de fútbol en el polideportivo.

ARTICULO 17

El Administrador General presenta la Solicitud de Servicios N°033 Construcción servicios sanitarios damas polideportivo Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°033 Construcción servicios sanitarios damas polideportivo Belén.

ARTICULO 18

La Asistente Técnica Financiera presenta la Modificación Interna N°07-2004:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 11 de Octubre de 2004
	
	
	
	 

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	
	
	 

	Dirección o Unidad: Unidad de Presupuesto
	
	
	 

	Modificación: Interna N° 007-2004         
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	5
	01
	 
	 
	 
	Servicios Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	 
	 
	 
	Sueldos Fijos
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	 
	 
	Operario 1 A-1
	565.627,34
	98.669,34
	 
	466.958,00

	5
	01
	02
	 
	 
	Operario 1 A-2
	525.906,68
	75.050,68
	 
	450.856,00

	5
	01
	03
	 
	 
	Técnico 2A
	456.547,56
	 
	216.778,44
	673.326,00

	5
	01
	04
	 
	 
	Técnico 2B
	944.968,14
	43.058,42
	 
	901.909,72

	5
	02
	 
	 
	 
	Servicios No Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	01
	 
	 
	Honorarios a Profesionales y Técnicos
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	01
	07
	 
	Ajedrez
	514.170,00
	65.544,16
	 
	448.625,84

	5
	02
	01
	08
	 
	Atletismo
	2.477.260,43
	281.383,07
	 
	2.195.877,36

	5
	02
	01
	09
	 
	Baloncesto
	1.027.316,50
	162.871,38
	 
	864.445,12

	5
	02
	01
	10
	 
	Ciclismo
	2.040.507,80
	307,80
	 
	2.040.200,00

	5
	02
	01
	11
	 
	Fútbol
	1.585.516,21
	185.967,29
	 
	1.399.548,92

	5
	02
	01
	12
	 
	Fútbol Salón
	639.020,00
	36.797,28
	 
	602.222,72

	5
	02
	01
	15
	 
	Taekwondo
	456.528,84
	48.394,06
	 
	408.134,78

	5
	02
	01
	16
	 
	Tenis de Campo
	375.727,50
	43.736,46
	 
	331.991,04

	5
	02
	01
	17
	 
	Tenis de Mesa
	558.725,00
	248.865,00
	 
	309.860,00

	5
	02
	01
	18
	 
	Triatlon
	376.624,00
	39.809,20
	 
	336.814,80

	5
	02
	01
	19
	 
	Voleibol
	2.439.122,05
	282.374,77
	 
	2.156.747,28

	5
	02
	03
	
	 
	Otros no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	13
	 
	Ajedrez
	153.920,54
	 
	 
	153.920,54

	5
	02
	03
	14
	 
	Atletismo
	170.480,71
	170.480,71
	 
	0,00

	5
	02
	03
	15
	 
	Baloncesto
	471.871,05
	 
	131.528,00
	603.399,05

	5
	02
	03
	17
	 
	Fútbol
	840.000,00
	590.000,00
	 
	250.000,00

	5
	02
	03
	18
	 
	Fútbol Salón
	724.000,00
	450.000,00
	 
	274.000,00

	5
	02
	03
	21
	 
	Tenis de Campo
	190.000,00
	190.000,00
	 
	0,00

	5
	02
	03
	22
	 
	Tenis de Mesa
	50.000,00
	 
	50.000,00
	100.000,00

	5
	02
	03
	23
	 
	Taekwondo
	200.916,00
	95.916,00
	 
	105.000,00

	5
	02
	03
	28
	 
	Triatlon
	332.500,00
	 
	39.809,20
	372.309,20

	5
	03
	 
	
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	08
	
	 
	Ajedrez
	154.532,00
	 
	65.544,16
	220.076,16

	5
	03
	09
	
	 
	Atletismo
	809.642,18
	 
	451.863,78
	1.261.505,96

	5
	03
	10
	
	 
	Ciclismo
	415.426,08
	 
	307,80
	415.733,88

	5
	03
	11
	
	 
	Fútbol
	450.465,42
	 
	775.967,29
	1.226.432,71

	5
	03
	14
	
	 
	Tenis de Campo
	652.230,75
	 
	233.736,46
	885.967,21

	5
	03
	16
	
	 
	Baloncesto
	451.906,59
	 
	31.343,38
	483.249,97

	5
	03
	17
	
	 
	Fútbol Salón
	282.758,00
	 
	486.797,28
	769.555,28

	5
	03
	18
	
	 
	Taekwondo
	387.284,19
	 
	144.310,06
	531.594,25

	5
	03
	19
	
	 
	Tenis de Mesa
	365.722,10
	 
	198.865,00
	564.587,10

	5
	03
	20
	
	 
	Voleibol
	852.328,27
	 
	282.374,77
	1.134.703,04

	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	22.939.551,93
	3.109.225,62
	3.109.225,62
	22.939.551,93

	Presupuesto
	Autorización: Superior inmediato
	Visto Bueno: Junta Directiva


JUSTIFICACIONES 

COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

JUSTIFICACIONES MODIFICACION INTERNA N° 007-2004

En este movimiento presupuestario se realizan algunas modificaciones, con el fin de dar contenido presupuestario a partidas que lo requieren para hacer frente a los pagos en lo que queda del año, además se trasladan dineros de partidas que no serán utilizadas a otras que se refuerzan para adquirir bienes (Implementos deportivos) y servicios (Transportes, inscripciones y arbitrajes) requeridos por las disciplinas deportivas.

Las partidas de Honorarios a Profesionales y Técnicos, presenta un excedente y se realizan los siguientes movimientos:

	Disciplina
	Excedente
	Se Traslada a:

	
	
	Materiales
	Servicios

	Ajedrez
	¢65,544.16
	¢65,544.16
	

	Atletismo
	¢281,383.07
	¢281,383.07
	

	Baloncesto
	¢162,871.38
	¢31,343.38
	¢131,528.00

	Ciclismo
	¢307.80
	¢307.80
	

	Fútbol
	¢185,967.29
	¢185,967.29
	

	Fútbol Salón
	¢36,797.28
	¢36,797.28
	

	Taekwondo
	¢48,394.06
	¢48,394.06
	

	Tenis de Campo
	¢43,736.46
	¢43,736.46
	

	Tenis de Mesa
	¢248,865.00
	¢198,865.00
	¢50,000.00

	Triatlón
	¢39,809.20
	
	¢39,809.20

	Voleibol
	¢282,374.77
	¢282,374.77
	


De las partidas de Otros Servicios no Personales se trasladan fondos para reforzar las partidas de materiales, con el fin de adquirir implementos deportivos y medicamentos para ser utilizados por las disciplinas.

	Disciplina
	Monto Modificado
	Se traslada a:

	
	
	Materiales

	Atletismo
	¢170,480.71
	¢170,480.71

	Fútbol
	¢590,000.00
	¢590,000.00

	Fútbol Salón
	¢450,000.00
	¢450,000.00

	Taekwondo
	¢95,916.00
	¢95,916.00

	Tenis de Campo
	¢190,000.00
	¢190,000.00


Para poder hacer frente al pago del salario de la Asistente Administrativa, es necesario reforzar la partida presupuestaria de sueldos fijos de este puesto, para lo cual se realiza el siguiente movimiento:

De las partidas sueldos fijos Operario 1 A-1, se trasladan ¢98,669.34, de Operario 1 A-2 se trasladan ¢75,050.68 y de la partida Técnico 2B se trasladan ¢43,058.42, los montos trasladados son excedentes que se presentan una vez calculado el monto a pagar hasta el mes de diciembre, por tanto se utilizan para reforzar sueldos fijos Técnico 2ª por un monto de ¢216,778.44. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°07-2004.
CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 19

La señora Lucrecia González Zumbado informa que el señor Marco Tulio Chacón le visitó a su casa de habitación en días pasados, con el fin de justificar la votación en contra de la aprobación del Plan Anual Operativo y Presupuesto  2005 del CCDRB, además de indagar sobre algunas situaciones tales como permisos de construcción y la situación del entrenador que vive en las instalaciones de natación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General coordinar una audiencia informal con el Concejo Municipal para exponer el Plan Anual Operativo y Presupuesto 2005.

ARTICULO 20

La señora Lucrecia González Zumbado informa que el señor Allan Araya le informo acerca de un acuerdo referente al nombramiento del dedicado de los Juegos Deportivos Escolares Belén 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General realizar una revisión a los acuerdos de las actas referentes al nombramiento del dedicado de los Juegos Deportivos Escolares Belén 2004.

CAPITULO IX

VARIOS:

ARTICULO 21

Se comenta acerca de la necesitad de informar al pueblo belemita las acciones del CCDRB.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar para la elaboración de un boletín del CCDRB.

CAPITULO X

MOCIONES:

No hubo.

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 22

Se presentan para su aprobación las solicitudes de pago.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Francher de San José
	Insc. Ajedrez
	3491
	       49.000,00 

	2
	INS
	Marchamo moto
	3492
	     50.004.00

	3
	Shirley Vega Solera
	Serv profesionales
	3493
	       10.000,00 

	4
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	Serv profesionales
	3494
	     523.040,00 

	5
	Sevin Ltda
	Serv profesionales
	3495
	     392.000,00 

	6
	Harold Dijeres Ajun
	Serv profesionales
	3496
	       75.164,00 

	7
	ADT Security Services S.A.
	Serv profesionales
	3497
	       12.000,00 

	8
	José Andrés Murillo Arroyo
	Liquidación
	3498
	       60.373,00 

	9
	Antonio Vasquez Castillo
	Planilla
	3499
	       59.086,00 

	10
	Allan Araya González
	Planilla
	3500
	     111.187,00 

	11
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla
	3501
	     155.432,00 

	12
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla
	3502
	       82.556,00 

	13
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	3503
	       67.513,00 

	14
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	3504
	       90.189,00 

	15
	Jiménez & Tanzi S.A.
	Mat y Sum oficina
	3505
	     113.772,00 

	16
	D y R Equipos de Computo S.A.
	Mat y Sum oficina
	3506
	     168.560,00 

	17
	Nulo
	 
	3507
	                    -   

	18
	ICE
	Servicio telefónico
	3508
	       31.680,00 

	19
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3509
	     291.460,00 

	20
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	3510
	       69.804,00 

	21
	D y R Equipos de Computo S.A.
	Equipo de Cómputo
	3511
	375.830.00


SE CIERRA LA SESION A LAS 8:50 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS 
 
 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE 




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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